
.4.1ticdo 1, 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación

si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
4a promulgación el día en que termina la inserción de la
ky en la Gaceta oficial.

Lrt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de $u
elamplimiento.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactiva, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Axtfcalo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
teatoricen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-

iiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie.
£6, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cai-
go son, con arreglo á /o dispuesto en la regia 8. 2 del art. 8..

PARTICULAR

an OólaDODA 	 Feseta. FIIIIIIA DE CATIDODA Pesetas.

Un mes. . 	 . 8	 Un mes. . 	 .	 4
Trimestre.. 	 • 8 2ö Trimestre. 	 . . 11: 25.s
Seis meses. 	 .16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un alio 	  9‘) Un ario. . 	 . . 45

Mesero ¡limito, 40 deatímos de peseta.

Be gordpliett tatless 	 etat;, ezcoy,)to loas aoaele.aats,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente quo los se-
flores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibe de/ número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
loe Boletines oficiales se han de remitir al Jefe nsoliti o
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1

Los seeoree Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha
responsabilidad, do conservar loe nameros de este Boan-
un, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rifioarse al final de cada atio.

ADVERTENOIA.—Conforrne con ls condición 4.* d. 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se
sentará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia le
parte sin que abonen loa interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á rezan de 25 cantimos
por linead parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.

vinnkter.2•••cen,le.r..z...ar-cel.
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vistas en propiedad con arreglo á es . separados sino en virtud de expedien-
te. Real orden serán los siguientes: te, en el que se haya oido ä los intere-
Oficiales: en Provincias de primera sados. Este expediente será instruido
clase, 2.000 pesetas anuales; de se 6 informado por las Juntas provincia-
guade, 1.750; de tercera, 1500. Au . les correspondientes y remuelo por es-
alijares: provincias de primera clase, te Ministerio, imponiendo la penali

1.750 pesetas anuales; do segunda, dad correspondiente.
1.500, y de terceres, 1.250. 	 ç, 	 7.° Los Secretarios do las Juntas

3.° Continuarän ocupando sus des . provinpiales e da Instrucción pública
tinos, conservando el sueldo y los de- serán responeiables dé la buena mar-
reehos que disfruten actualmente, los cha de los asuntos relativos al servi-
Oficiales y Auxiliares de Smreteria cio, y como consecuencia de ello, de.
que sirvan sus plazas en propiedad y berän dar cuenta ä la Superioridad
en virtud de .nombraraiento expedido de las faltas de cualquier índole come
por este Ministerio. 	 ; tidas per el personal ásus órdenes.

4, 1" Las Juntas provinciales de Ins- ' 8.° Las Juntas provinciales en las
truec:ón pública remitirán á este Mi- que existan vacantes ti ocurran por
nisterio en ei plazo de quince días, ä la aplicación del número 3.°, cuida.
contar desde esta fecha, las hojas de nin de anunciaras, bajo su responsa-
servicio, certificadas en forma, de los bilidad, en el plazo máximo de un
Oficiales y Auxiliares de Secretaría mes, ä contar desde la publicación de
comprendidos en el número anterior. ' esta Real orden ea la Gaceta, de con •

6.° Las vacantes que ex l stan ea la forraided con lo dispuesto en ol.
actualidad y lea servidas interina- mero 4 , 0 de la misma; elevando las
mente, así como las quo ocurran des- propuestas ä este Ministerio para la
de esta fecha, se proveerán por opo- expedición de los respectivos nombres-
siciÓn , en la forma y con las conde mientos, que habrán de hacerse con
clones determinadas en el art. 43 del los nuevos sueldos establecidos, que
Real decreto de 20 de Diciembre de empezarán ä disfrutarse desde el pró-

ximo presupuesto; A cuyo efecto las
Juntas de Instrucción pública sé dini
girän ä las Diputaciones provinciales
pera la inclusión do las diferencias 6
economías en dicho presupuesto, per-
cibiendo hasta entonces los nombra-
dos las dotaciones consignadas en el

Se Proveeridi siempre Por oposición , actual ello económico. Con arreglo al
en la misma forma determinada por mismo procedimiento se proveerán tiún ellos de edad, ser Doctor en la
el art. 43 del repetido Real decreto. 	 las nuevas vacantes, que tambian de. expresada Facultad 6 tener aproba-

6.° Los Oficiales y Auxiliares de berän anunciarse siempre en el plazo , dos los ejercicios para dicho grado;
Secretaria que deserapefien sus car- máximo de un mes, ä contar de la fe . condiciones que habrán de reunirse

igas en P ropiedad , y con arreglo ä lo cha en que ocurran. 	 ..,. antes de terminar el plazo de esta
dispuesto en esta Real orden y las 	 9.° Al dar cuenta las Juntas pro . '. convocatoria.

e
prescripciones del Real decreto de 20 vinciales de Instrucción pública ä es- 	 Los aspirantes presentarán sus soli-
de Diciembre de 1907, no podrán ser te Ministerio de la formación de ex- - citudes en esta Subsecretaria, en e

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 3 de Agosto.) 	 •

SS. MIL el REY Don Alfonso XIII
y la REINA Delta Victoria Eugenia 2

(Q. D. G.) y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias ä Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su inepor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de .
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

hilllistario de Insiruccin pfiblica
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Como aplicación de lo
dispuesto en el Real decreto de 20 de
Diciembre de 1907, y para regulara
zar el servicio de Secretaria de las
Juntas provinciales de Instrucción
pública;

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha ser-
vido disponer /o siguiente:

1." El personal afecto al servicio
de Secretaria de las Juntas provincia.
lee de Instrucción pública se compon-
drä en lo sucesivo, come mínimun,
de un Oficial y un Auxiliar. En las
yuntas donde haya más funcionarios
encargados do dichos trabajos serán
respetadas las plantillas actuales, que
no podrán reducirse sino con ocasión
de vacante, cuando así lo permitan
las necesidades del servicio, 	

Ii

2.° Los sueldos de las plazas pro-

1907. En lo sucesivo, las vacantes se
proveerán por ascenso entre los que
disfruten en la misma Secretaria el
sueldo inmediato inferior y hayan in-
gresado por oposición, y, en su de-
fecto, por oposición directa ä las mis
mas. Las resultas de estos ascensos

pedientes de separación del personal
de Secretaría, quedará suspendido de
empleo y sueldo el funcionario A quien
se refiera, isin intervenir en el servi •
cio, bajo la responsabilidad del Se-
cretario de la Junta, el que cuidará

. de que no se interrumpan los trabajos
correspondientes el funcionario sus-

:, penso.
De Real orden lo digo ä V. I. para

su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde ä V. I. muchos efes. Ma

-drid 28 de Julio de 1908,—R, San Pe .
dro.

Sr, Subsecretario de este Ministerio.
("Glaeeta„ ei día 31 de julio.)

ISUBSECEETARfA

, Se halla vacante en la Facultad de
Farmacia de la Universidad Central
una Auxiliaría afecta, al tercer gru-
po, dotada con la gratificación anual

. de 1 500 pesetas, la, cual ha de pro.
veeree por oposición libre, según lo
dispuesto por Real orden de esta fe.

; cha.
• Los ejercicios se verificarán en Ma-

drid, en la forma prevenida en el Re.
glamento de 11 de Agosto de 1901,
aclarado por la Real orden de 4 de
Febrero de 1903 y demás disposicio-
nes vigentes.

Para ser admitido ä la oposición se
requiere ser espolie], no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos púbicos, haber cumplido vein-
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mientes.
Lo qae se hace público en este pe-

riódico oficial á los efectos del art; 12 .;
de la Instrucción de apreroioe de 26 1
de Abril de 1900.

Córdoba 31 de Julio de 1908.—El .!
1,‹ Jefe de la Sección, Carlos Morales,

Escuela Superior de Artes Industriales
Industrias de Córdoba

Núm. 2193

Lista definitiva de los Jurados del
partido judicial de Priego, para el año
de 1909:

Chbezas de famila.

D. Tomás Alvarez Núñez
Caries Alvarez Serrano
Eduardo Jirnénes Román
Manuel Avila Mérida
Fernando Barrientos Ruiz
JORO Joaquín Ramírez Roca
José María Velera Ruiz
Federico Veakstegui Faces
Manuel Núliez Martínez
Pablo Villena ZOT(33

Augusto Ramírez Pedrajas
José María Gómez Osuna.
Manuel Montoro Carrero
Jesé Santaella Velera
Francisco Moyano Mayor
Antonio Roes Aleekla ,

José María Montero Callat
Manuel Fuentes 'Rejas
Manuel Muñoz Sarmiento
Manuel Rosa García
José María Fernández Plaza
Juan Sánchez Machado
Francisco Sánchez Alcalá
Antonio Jesús Zurita Serrano

Audincia proyillcial de Cürdoha

t Córdoba 31 de Julio de 1908.—E1
Secretario, Ezequiel Ruiz.—V.° 111.°:

La Agencia ejecutiva de la Dele . Ei Director, Rafael Boloix.

velón Regia de Pósitos, en uso de
sus atribucior.es, ha nombrada gen

tes auxiliares para los-Pósitos de Vi-
Ilaharta y Dos Torres a don Manuel
Córdoba Navejas, y para los de Gui
jo y Peciroehe á don lanado López
Itiaduello, para que hagan efectivo el
reintegro de las cantidades ciue exie
ten pendientes en aquellos eetableei-

improrrogable término de dos meses,
á contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta, y los documen-
tos que acrediten su capacidad legal
y los méritos y servicios que /es con-
venga justificar.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me-
diante recibo, haber entregado den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una Adminietración de Correos, el
pliego certificado que contenga la
instancia.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines oficiales de las provin-
cias y en Ice tablones de anuncios de
los establecimientos docentes; lo cual
se advierte para que les Autoridades
respectivas dispongan desde luego
que así se verifique, sin más que este
aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.—El
Subsecretario, Silió.

("Gaceta, del olla 31 de Ju io.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
_

Núm. 2214

Número del expediente 6,441

Don Franoiaco Sotomayor y Navarro, finge.
niero Jefe accidental del Distrito .1ffinero

de Córdoba.
Hago saber: que por don José Zur.

bano, representante de don Gabriel -1
Montero, y vecino de Córdoba, so ha
presentado en el Gobiernotivil de es-
ta provincia una instancia, fecha 17
de Julio de 1908, solicitando se le con-
cedan noventa pertenencias pera la
mina denominada Marina, de mino -
ral ¡t'erro, sita en el término de Hi
nojoaa y sitio conocido por dehesa de
las A cantarilleti, Quinto de Cabeza
Eneini la, terrenos todos de la exce-
lentieiroa sellora Marquesa de .Cara-
riego; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del sentir Gobernador
de 27 de Julio de 1908, salvo mejor
derecho, Me ;a sigetente designa
-cite: se tendrá por punto de partida
y primera estaca la primera estaca
de la mina Carmencita, núm. 6.068;
y con rumbo E. 29° 45" 11e-45, se
mediren 150 metros y segunda 'esta
ea; con rumbo N. 29° 45' 29-45 600
metros y tercera; con rumbo 0. 29°
45' 299-45 1.500 metros y cuarta es•
taea, y con rumb e S. 290 45' 209 - 45
600 metros, cerrando el perimetro al
volver ä la primera estaca.

Lo que se publica de orden del se.
ñor Gebernader por medio d,e este
edicto para que en el termino de
treinta dies puedan - producir sus re•
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 29 de Julio de 1908 —El
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soe
totneyor.

Núm 2214 -

Número del expediente 6.445

Hago saber: que por don Eladio
Cortés, vecino de Villanueva del Du-
que, se ha presentado en el Gobierno

Seccigu proilu ghl de Nitos-
CORDOBA

Circular mies, 2199

Núm. 2206

ENSEÑANZA NO OFICIAL

Se cenvoca por el presente anuncio .
á los alumnos no oficiales que en el
mes de Septiembre próximo aspiren
á dar validez ä loe estudios que se 1

cursan en esta Escuela.
Los aspirantes dirigirán sus instan-

cías al señor Director, expresando li-
teralmente sus nombres y apellidos,
pueblo de su naturaleza, edad y do-

. Jose Castilla Molina
Miguel Luque Muñoz
José Reyes Linares
Luis Madrid Linares
Adriano Portales Ortega
Pedro Serrano Carrillo
Manuel Montoro Cordón
Manuel Serrano Torres
Antonio Celestino Expósito
Manuel Serrano Nfärquez
Francisco Toribio Expósito
Francisco Serrano Arjona
Antonio Serrano Pareja
Manuel del Rosal Ramírez
Antonio Pérez Aguilera
Julián Valverde Pérez
Pedro Arjona Hinojosa
Francisco Zurita Machado
Francisco Antonio Serrano y Se-

rrano
Joaquín Serrano Alcalá
José María Fernández Cobo
Vicente Pb o Ortega Gámiz
Clemente Valverde Medina
José Labonet Santiago
Antonio Luque Muñoz
Francisco Bares. Moral
Luis Serrano Gäreiz
Francisco Merino Pareja
Juan Rejas Ariza
Pablo Ortiz Luque
Juan Francisco Goneález y Gon-

zález
Pedro Ganzález Povedano
Manuel Pareja Bravo
José Luque Pareja
Antonio Morales Ruiz
Laurean° Moral Cano
Eduardo Molina Serrano
Antonio Mesa Linares
Antonio Orddilez Muñoz
José María Alcalá Pérei
Domingo Ruiz Montoro
Francisco Mantilla Aguilera
Pedro Ordóñez Burgos
Cándido Lozano Linares
Eiskigio Lázaro Martínez
José Merla Vida Mérida
Joaquín &yerba Sánchez
Alberto Ayer be Sánchez
Francisco Ariza Serrano
Sato Benítez Ramirez
Ventura Benítez Ramírez
Andrés Ballesteros Cabañas
Manuel Ballesteros Montes
Juan Caracuel Martos
Felipe Camacho Carrillo
Pedro Luis Camacho Carrillo
Alfonso Caracuei Navas
Astonio Cabezuelo Vallejo
Antonio Castro Luque
Joaquín Cande° Lozano
Francisco Cubero Selle
Masurei Camacho Galsteo
Adolfo Delgado Benítez
Luís Garrida Gracia
Rafael Galieteo Ilduriel
Francisco Gómez Leiva
Aciselo Galisteo Pérez
Cristóbal Galisteo Muriel
Tomás Galleteo Martos
José Luis López Marín
Miguel López Moritilla
Alfonso Trecena Luque
Juan Molina Ariza
Francisco Montes Ramírez
Rafael Marin Serrano
Rafael Montes Ramírez
Antonio Navas Muriel
Patiicio Navas García

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

lesicilio, consignando las asignaturas D
de que soliciten examen.

Les solicitudes se presentaran en
secretaria en los días laborables, des-
de el 15 al 30 del mes de Agosto pró-
ximo, de diez ä doce de la mañana y
de cuatro ä seis de la tarde.

Al entregar las instancias presen
taran los aspirantes dos testigos pro-
vistos de sus correspondientes ced u .
las personales, que identifiquen la
personalidad del mismo á satisfac-
ción de la Secretaria. Los solicitantes
que hayan sido identificados en con-
vocatorias anteriores podrán ser die-
pensados do hacer o en esta, á condi,
ción de que expresen en su instancia
el curso académico en que ; o efectua-
ron.

El pago de los derechos que para
cada caso fijan las disposiciones vi
gentes sobre estoc alumnos, se efec
tuarit al tiempo da presentar la ins.
tancia referida.

Todos los derechee que ee adquie-
ran por las matrículas de asignaturas
en esta convocatoria caducarán el día
últim' del presente curse

Los alumnos matriculados en la en -
enema oficial qae aspiren A dar va- j
lides a sus estudios como no oficiales,
necesitarán haber obtenido previa-
mente la admisión de la renuncia de
aquella matrícula que debieron Boli.

1 citar antes del - 15 de Abril; y les será
! concedida con perdida de todos los

derechos que por aquella adquirieron,
si no están sujetos ä responsabilidad
académica y si no han sufrido cae- e

A men en la época de los ordinarios co.
Vio alumnos e e !a eniellasira

Lo que se hace público para gene- g
ral conocimiento.

civil de esta provincia una instancia,
fecha 23 de Julio de 1908, solicitando
se le concedan veinte pertenencias
para la mina denominada Por si aca
so, de mineral hierro, sita en el ter-
mino de Hinojosa y paraje que lla-
man Quinto de Santa Brígido., lindan
te al N. con terrenos de don Francis-
co Vizcaino, al S. con otros de don_
Aquilino Ropero, al E. con termino de.
Fuente la Lancha y al O. con terre
1308 de don Alfonso Romero; cuyo re.
gietro /e ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 27 de Julio
de 1908, salvo mejor derecho, bajo /a
Siguiente designación: se tendrá por
punto de partida la primera estaca
de la mina Santa Cándida, número
6.138; desde él se medirán al 0. 30°
'20' N. verdadero 100 metros y pri
mera estaca; de primera N. 30 0 20'
E. 800 y segunda; de segunda E. 30°
20' S. 300 y tercera, y de tercera al
S. 30° 20' 0. 600 y cuarta, que nein
cidirä con la cuarta de Santa Cándi.
da, quedando asi cerrado el perime.
tro solicitado.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el termino de

h treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Cárabe 29 de Julio de 1908.—El
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco So
tomayor.

Ministerio de Cultura 2024
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6 DE AGOSTO DE 1908
3

D. Miguel Navas Montea
Antonio Nocmte López
José Ortiz de Gallote° Maneaos
Manuel Ortiz Fernández
Juan Ortiz Castro
Blas Ramírez Navas
Emilio Ruiz Ayala
Manuel Ramírez Pérez
Antonio Re p ullo Granados
Cristóbal Roca Arjona
Rafael Serrano Valverde
Enrique Sánchez Navas
Sixto Sdnchez Caracuel
Ramón Sicilia Pérez
Francisco Sicilia Serrano
Pedro M. Serrano Sánchez
Alfortmo S s rra.no Sánchez
Joaquín San r hez Caracuel
Joaquín Atienza Medina
Miguel Ariza Sanehez
Antonio Conde García
Juan Cervera Hidalgo
Pedro Casti la Aguilera
Antonio García Ruiz
Juan Ariza Garcia
Ramón Gonzalez Ramírez
Luis Jiménez Reyea
Eugenio Mo l ina Caatillo
Cristóbal laulloz Barmatdaz
Juan Mulisz Pareja
Luis Mulloz Ramírez
Cristóbal Pérez Martín
Manuel Pareja Porra»
Antonio Ra ina laufloz
Justo Siles Villar
Pablo Torres López
Leal:ajo Sanchaz Coca
Domingo Ramírez Pérez
Adriano Aywa Moral
Julián Brea Calvo
Rafael Cano Moral
Pedro Caballos López
Antonio García Ramírez
Tomás González Colom°
Franciaco Leiva Moral
Francisco José Mérida Calvo
José Matas Ligue
Francisco Ortega Moral

Capacidades.

. Pablo Luque Serrano
José Lozano Madrid
Victor Vergilloa Avalas
José Aguilera Jiménez
Niceto Aguilera Jiménez
Antonio Moreno Jiménez
Manuel Aguilera Puerto
Francisco G-arcia Carrillo
Francisco Ruiz Lozano
Josa Tomás Serrano Moreno
Patricio Hernández García Cala-

brés
Francisco Valverde Pérez
Antonio Pasz Menjibar
Juan Enoinaise Jurado °campo

°Salvador Ruiz Urbano
Emilio Baña -Pulan.
Santiago Sorrano Ruiz
Luís Ruiz Lazan°
José Ortiz 'González
Bonaso Luque Qaintero
-José M. Pareja Serrano
Prauciaco Luciste Mutioz
Francisco Serrano Mutioz
Rafael Molina Sánchez
Rafael Serrano Torres
José Madrid Linares
Ignacio Rovira Juan
Francisco Arjona Cobo
Felipe Herrero Brieva

D, José M. Ruiz Torres
; 	Martín Alcalá Zsnaora Castilla

Antonio Lozano Malagón
José Zurita Machado
Simeón Villena Camero
Félix Mulloz Ruiz
José Ortiz Rodríguez
Francisco Serrano Sol
Juan Callava Fernández
Pedro Candil Palomeque
Carlos Valverde Lapez
Freadeisco Rabat Giamiz
Enrique Caatillo Aguilar
Euoebio Camacho Carrillo
Antoeio Zurita lo Valle
Emilio Galisteri'Vltdo
Miguel Marín Martín
Manuel Mata, Cordón
Carlos Fernandsz Benítez
José Agüera Román 	 •
Bernardo de: Puerto Caballo
Rafael Benítez Ramírez
José María Caracuel Ortiz de Ga.

listeo
Rafael Delgado Benítez
Criatóbal Lozano Sicilia
Luis Marín Causad:U
Esteban Gatada° Pérez
Juan Varela Linares
José Ariza Ramírez
Luis Arjona Jurado
Cristóbal °Gareia Castillo
Pedro García Serrano
Cristóbal Luque Domínguez
Agustín Reina Expósito
Antonio Sánchez Velasco
Juan Serrano Pulida
Antoisio Ayala Moral
José Barca Ruiz
Juan Galleta López
Francisco José Calvo Pimentel
Germán Calvo Moral
Felipe Jiménez Ruiz
Francisco Antonio Matas Cordón
Antonio Moral Barca
Marcelino Ruiz Sánchez
José Ruia y RUIZ

Córdoba, 30 de Julio de 1908.—El
Secretario, Manuel Barroso.—V.'B °:
Ei Presidente, Uribarri.

Núm. 2193

Lista de los Jurados del partido
judicial de Posadas, para el año de
1909.

Caezzs de familia.

D. Patricio Benavides Lara
José Lozano Cabrilla
Francisco Lara Cortés
Joaquín Carreras Márquez
Manuel González l'Insistís
Diego Moreno Ramírez
Juan Villaiba de Jesús
José lagar Santiago
Luis Quemada Lara
Rafael Rodríguez Mataos
Baldomero Luján Ángulo
Francleco López de /a Manzanera
Ricardo Aguilar Fernández
Mariano Banco Angula
Antonio Franco del Río
Luis Lara Uceria
Gregorio González Izqttierdo
Luis Torres Ortega
Juan Guzmán Franco
Rafael González Carrete
José Luján Banco
Miguel Banavides Mulloz
Antonio Banavides Munoz
José Guzmán Cabrilla

f.. D. Manuel Casado Roma
Antonio Botellas Miras
Cándido Casado Rosa
José Ortega García
Antonio lacerla Aloma;
José Vargas Sol uiloz
Fernando Benavides Muñoz
Antonio Herrara Tascan°
Antonio Lera Uceda
Mariano Galera, Benedito
Francisco Merino itavesro
Manuel Medina Pizarro
JOE03 Diaz Pallarés
itafaal Salredo Roque
Santiago Pelegrin Molina
José Garrido do la Vega
José Luján Ángulo
Josa Camacho López
Lucas Garata DAVZ
José Garría López
Rafael Casado Rota
Mariano Franco Sangrador
Antonio ángulo Fuentes
atanasio Caro Moreno
Francisco Majlas Aguilar
Juan Maria Mortaes Delgado
Abelardo Caro Díaz
Mariano Serrano Medina
Juan angula PA!nam
Luis B aanio Angula
Evaristo López Pavón
José Anguita Jiménez
Francisco Garrido Pérez
Rafael Fuentes Cáceres
Víctor Casimailo Ruiz
Eugenio Malla Ramos
Juan Manuel Martínez Reyes
Joaquín Barrera Viso
Francisco Cabrera Angulo
Pedro Gameto Cabrera
Amador León Muñoz
Antonio Milla Ramos
Andrés Cabrera Molina
Manuel León Mulloz
Rafael Manzano Cuevas
Fransieco López Lora
Francisco Martín Lismuea
José Bejarano ,Moreno
José Gamero Venegas
Antonio González Rolan
José Bsnavides Garcia
Diego Chambra Gálvez
Pedro Crespo Blasco
Juan Antonio MartIn
José Benavidss Segovia
Familia Mortales Delgado
Antonio Rodríguez Vargas
Msnuel León Muñoz
José Agudo Ballesteros
Francisco Castro Bravo
Enrique Fernández Alonso
José Huelva Luján
Eduardo,Lscalle Galán
Francisco Muñoz de la Gala
Ramón Maca Santieteban
Yanuel Palencia Santiateban
Manuel Sautisteban Zamora
Bartolomé Velasco Sorreche
Rafael Zamora Muñoz
Francisco Aguilar Quer
Franciaco Carrasco Lerma
José González Castilla
Santiago Guzmán Carrasco
Alfonso García Revuelto
Antonio López Fuentes
P ácido Muñoz Alvarez
Antonio Natera Junquera
Andrés Ortiz Egea
Agustín Páez Rodríguez
Miguel Segura Jiménez

Antonio Sanando Te iez
v 	 Manuel Urbän Aifonso
i 	 Patricio Aguilar Sido

José López Maqueda
Juan Martos Caro
Manuel Macnieto Vicent

1 	 Antonio Serrano Prieto

1

q Juan Serrano Garcia
José Alonso Panadero

a, _ . José Morales y Morales

Capacidades.y
D. Antonio Avalos López

Francisco Aranda Torres
3

Antonio Gómez Cabana
Joséiartínez ligar
Simón Serrano e uzmän
Juan Serán, Franco
Luis Soldevilia Guerrero
Diego Soídevilla Vázquez
Juan Mateo Toseauo Torrero
Antonio Uceda Efusiva
Francisco Eugenio Uceda García
José Vargas Luna
Simón Serrano Franco
José Carmona Rajan°
Francisco Guzmán Rodríguez
Antonio Mateo Cañero Ruiz
Manuel Fuentes Calvo
José Fernández Riego
Agustín Giménez Guillén
Miguel Pérez y Pérez
Manuel Ruiz López
Manuel liuda García
José Velasco Alonso
Antonio Uaeda Ruiz
Juan Jesús Aguilar Ruiz
Manuel Jiménez Unan
Vicente Díaz Cruz
Antonio Fuantes Alano
Francisco Fuentes Cáceres
José Almenara Ruiz
Camilo Castitleira Cantarero
Ramón Rosa Martínez

Juan Abad Cruz
Antonio Aguilar Valle
José Joaquín Bernia' Cepedello
Antonio Beroier Wals
José °Infle Carreras
Bartolomé Cabello Soldevilla.
Francisco :García Monserrat
José Hidalgo Martínez
Cristóbal Jaan Pérez
Juan Jiménez Delgado
Juan Jiménez Alcaidu
Mateo Maya Guerrero
Rafael Mata y Mata
Antonio aluna Varié
José Manuel Rincón Garcia
Antonio Radar Gómez
Francisco Ramos Caatinger
Miguel Sánchez Gorsierus
Eugenio Velasco Comarut
Manuel Cepedello Ramos

4 	 Pablo Barguiaos Dogo
Placido Díaz Guisado -
Guillermo Dugo Martínez
Juan María Duo rae:tusa
José Fernández Morales
Francisco Garuar° Cerezo
Antonio Llena Arroyo
Salvador Hidalgo Aclame
Antonio López Guisado
Pedro Madueño Torres
Antonio Menguat Balnión
Manuel Ostos Pena

I 	 Eleuterio Reyes 110/18
Timoten Sanz González

1

e
D. Joaquín Sánchez Campanero

Francisco Aragonés Cruz
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»tivo que aconseje la excepción de 61

»te pago. e
»Debe recordarse que las Corpora

»ciones son las que deben abonar e

»las subastas inexcusablemente , it re
»serva de reintegrarse, cuando exis
ata rematante, de los gastos °cesio
artados por la subasta en que hub
»postor.»

RELMAONES
juradas para edificios y solar

DECLARA.CION
de alta y baja de influstrial.

e

1

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

4

D. Antonio Rodríguez Almenara
Antonio Guzmän y Guzmán
Juan Antonio Lifiän Méndez
José Gamero Almenara
David Guerra Lopera
Pedro Guzmán Almenara
Manuel García Duran
Juan Carrasco Ballesteros
Andrés Duran Aseado
Vicente Alcober Gonzälez
José María Fernánde z Falder
José Gallardo Ordóñez
José Natera Junquera
José Aguilar Valle
Antonio Arrabal Cuevas
Venancio Aguilar Cruz
Leoncio Calmaestra Gil
Francisco Clerico Solano
Joaquín Clerico Medel
Juan Losada Muñoz
Francieco Gälvez Durán
Angel Fernández Pérez
Francisco Falder Garcia

Francisco Jiménez Delgado
Eleuterio Palacios Pineda
Manuel Zafra Wals
José Manuel Barllier Luque
Manuel Bernier Midan
Angel Falder Cano
Juan Ademe Berrder
Francisco Carrasco Peña
Baldomero Delgado Carrasco
Emilio Gamero Cerezo
Juan Hens Pulido
José llena Dogo
José Hidalgo Díaz
Francisco Pérez de Mena
Francisco Rivero Cle.udel
Francisco Rodríguez Rodríguez
José Reyes Hens 
Manuel Téllez Pistón
Antonio Teilez Pistón
Antonio Tubio Guerrero

Córdoba 30 de Julio de 1908.—El
Secretario, Manuel _Barroso.—Visto e,
bueno: E Presidente, Uribarri.

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Marzo del año actual, y que for-
ma el Secretario que suscribe en
cumplimien to do lo que dispone el
articulo 109 de la vigente ley Mu-

señores Concejales.
Sesión del día 9

Felipe Mohedano Pérez.
Abierta ä las veintiuna y cinco mi- il Adolfo Cuesta, Secretario. -Visto bue-(Las corporaciones provinciales y

CORDOBA. 	
?. »facer todos los gastos de las subas-

Perroya 10 de Julio de 1908 — 	 Dice asi:

natos, fue leida y aprobada el acta no: El Alcalde, Felipe Mohedano.
»municipales están obligadas ä satis-

de la sesión anterior.

i 
El anterior extracto ha sido apro - Real orden de 7 de Febrero de 1908,

Presidencia del señor Alcaide don. del día 15 de Junio próximo pasado. 	 del mamo mes año.

So acordé autorizar al señor Alcal- s 	
t, »tas que se declaren desiertas, con

Núm. 2217
de para que, con sujeción al Regla- ;i 	

»arreglo igualmente ä los artículos

mento para la ejecución de la ley de •1 Formado un presupuesto extra,ordi- »8.° y 28 de la referida Instrucción.

Reclutamien to y reemplazo, nombre ; nardo para realizar determinados	pro» 	 »Las expresadas Corporaciones ce-

los testigos que han de declarar en yectos, así como para atender á otros »t'in obligadas ä satisfacer los dore-

dien t s que se 
instruyen pa- servicios administrativos denecesidad »daos de inserción en los periódicos

  de todas las subastas qua

Ay nt am ent o s ; 	 Sesión del día 30 	 el apremio -te primer grado, confore

ra la justificación de las excepciones reconocida, y aprobado en principio 
»oficialeslos 	expe 	 e 

	

legales. 	
por la Corporación de mi presidencia »resulten desiertas, por no haber reo»

nicipal.
Sesión del día 7 	

peritos que han de practicar el re. 	 i

Sin efecto por falta de número de 	 Terminó el acto a las veintiuna y re su procedencia, se inserta ä conti-

(supletoria ä la anterior) 	 me á la Inatrucción vigente.

Presidencia del señor Alcalde don 	
Almedinilla 1.° de Agosto de 1908.

Nana. 2140 	
—El Alcalde, A. Vega.

veAbierta ä las

PESTARROYA
Felipe Mohedano Pérez.

Sesión del dia 28

•---- ' 	 Sin efecto 	 e 	 l (3P.t° Cilie ved-ficlaen en
el Pago cie mus respectivas cuotas, 	 .120por falta d número de 	 4NLi

las distribuciones de fondos corres-

t pondientes ä los meses de Enero, Fe-
brero y el actual.
r Terminó el acto á las veintitrés y

treinta minutos.
Sesión del día 14 	

consideren procedentes.

»primer término tod os los gastos d

seil
Sesien ,del dia 16 	

i cipal.
Córdoba 3 de Agosto de 1908.—A. !.

	

(supletoria ä la anterior) 	 Pineda.

	

Presidencia del señor Alead 	 o

Felipe Mohedano Pérez, 
5 Abierta ä las veintiuna y diez mi- 1

ores Concejales.

mitos , fue leida y aprobaSa el acta
t de la sesión anterior.

El señor Alcalde dió cuenta del es»
1

tado de solvencia en que se halla con1

4 recaudacien del impuesto de consu-

tannento, por espacio de ocho días,

acordó autorizar al señor Alcalde pa» para oir las reclamac
Rodríguez Mozo, y el Ayuntaraiento 	

residentes en C6

ra que, en nom bre del Ayuntamien 	

1,

ti 	

iones que se pre. clases pasivas,

senten por los interesados.

to, proceda de la manera mas rápida 	
San Sebastian de los Balleros 3 do 

doba y fuera.
- I

Agoato de 	 .an
y eficaz para ob,igar al don Nicolás 	

1908—Ju 	 Rafael Sitn-

quez y Rovi, Secretario.

mos, por 	 el año 1906, don Nicolás

este Municipio el arrendatario de la

chez.—Por su mandato: Andrés Mar-

4 Rodríguez Mozo á que salde su obli
gamón con este Municipio.

1 	 Terminé el acto ä las veintitrés.

fla

Se dió cuenta y fueron aprobadas

Sesión del día 21
Sin efecto por falta de número de

.g señores Concejales.
Sesión C.el día 23

(supletoria ä la anterior)

Presidenc ia del señor Alcalde don
Felpe klohedan o Pérez.

Abierta ä las veintiuna, fue leida
y aprobada el acta de la sesión an-
terior.

Se procedió ä la eleceión de los dos
Concejales que han de formar parte
de la Junta local de primera ense-
fianza.

Terminó el acto ä las veintidos.

e

en sesión de hoy, queda expuesto al
público en la Contaduría. municipal,
por • de quince días, contados
desde el de mañana, para que duran-
te este plazci pueda ser examinado y •¡
producirse las reclamacione s que 58

Lo que se pubiica según dispone el
artículo 146 de la vigente ley Maui-Sin efecto por falta de número de

señores Concejales.

natos, fue leida y aprobada el acta 'ü SLCVON 	 AlViretT1e

de la seiión anterior.
Se die lectura cl_S__ la circular 	

,...____. _ e,...._..._..
refe-

Id 	 e:,e. 	 ea
...._—...............__.......------- e i

if

rente al recuento de la ganadería de 	
aP0Y0 de la advertenc ia que se

este término, acordándose que la jun- hace en
5 	

oficial, y para mejor inteligencia de
so 	

la cabeza de este periódico •le

ta pericial 	 reu cuantos en el orden oficial ó particu.na y nombre los dos

1.ar publiquen anuncios, sea cual fue-
cuento:

cincuenta minutos. 	
nuación la parte dispositiva de la

( supletoria ä la anterior) 	 ,¡ bado por el Ayuntamien to an 2438i611 . publicada en es te BOLII:TIN el día 13

1

..,.....a 	diez mi-

de d n

ALMEDINILLA e

N ¡Mal . 2229 	
i Cédulas de aprem, Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 2

1 esto término. 	 de segundo grado, con arregl
! Hago saber: que la cobranza del la Instrucción de 26 de Abril
/ impuesto de consumos y arbitrios ex- 1900.
. traordinarios correspondiente al ter»1.

eer trimestre del año actual tendré. i 	 et	 TI

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2225

Don Juan Rafail Suchen García, Alcalde

constitucional de esta vida.

Hago saber: que formado el Regís-
tro fiseal de edificios y solares de es-
ta población y su término, queda de
manifiesto en la Secretaría de Ayun-

¡ lugar en este termino durante los días i
del 5 al 12, ambos inclusive, del co- (12 caudales y de ordenación.

rriente mes, por el Recaudador don I

1!, José Ariza Sánchez, cuya oficina es- Presupuestos
tará situada en la calle de Friego, nu-
mero

6
' mero 1, y permanecerá abierta desde 

de gastos 	 ingresos carcelar

la hora de las nueve de la mañana 	 .
hasta las c,uatro de la tarde.

En su consecueacía, invite á los con arreglo, al -último modelo.

• contribuyentes por

h 	

el expresado con-
dicho plazo '; 	 a. 	 ,1 •

porque de lo contrario incurrirán en tes para guard2s jwados.

2

; para la cobranza del impuesto
consumos,

..0n. in imprenta del "Diario d

Córdoba,, Letrados 18. mo hall

dB venta los impresos siguientes,

REPARTIMIENT
de consumos y lista cobratoria.

Los poderes par

Listas de emban

Los formularios•2

Registro fiscal pa
edificios y solares
hallan de venta e14

imprenta del "Di
de Córdoba,, Co

Ca' rdenas, núm. 1

e

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y

__t_rgeiglwac.ore.592232:›e=

Imprenta del Diario de Ard

.RECIBO S

e

e
ti
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